
NORMAS DE CARACTER GENERAL RELATIVAS AL
REGIMEN DE ZONA FRANCA

Resolución de la CAE 80
Registro Oficial 138 de 26-feb.-2010
Estado: Vigente

LA GERENCIA GENERAL DE LA CORPORACION ADUANERA ECUATORIANA

Considerando:

Que, la Comunidad Andina de Naciones aprobó el Régimen Andino sobre Control Aduanero
mediante Decisión No. 574, en donde se establece que Administración Aduanera es el órgano de la
Administración Pública competente para aplicar la legislación aduanera, recaudar los tributos
aduaneros, aplicar otras leyes y reglamentos relativos a los destinos y operaciones aduaneras y
ejercer los privilegios fiscales, el control y la potestad aduanera;

Que, el artículo innumerado agregado al artículo 54 mediante Ley Orgánica Reformatoria, publicado
en el Registro Oficial Suplemento No. 196 del 23 de octubre del 2007 , establece, el control aduanero
se aplicará al ingreso, permanencia, traslado, circulación, almacenamiento y salida de mercancías,
unidades de carga y medios de transporte hacia y desde el territorio nacional, inclusive la mercadería
que entre y salga de las zonas francas, por cualquier motivo;

Que, mediante Resolución No. 0931 de fecha 15 de agosto del 2008, se expide disposiciones para el
funcionamiento de las oficinas de la Corporación Aduanera Ecuatoriana que operan dentro de los
puntos de ingreso y salida de las zonas francas;

Que, mediante Resolución No. 329, suscrita el 26 de febrero del 2009, se procedió a reformar la
Resolución No. 0931, fundamentándose principalmente en que existen empresas administradoras de
zonas francas que en sus instalaciones cuentan con una infraestructura que permite a la Corporación
Aduanera Ecuatoriana efectuar controles aduaneros en las bodegas de sus usuarios calificados;

Que, mediante Resolución No. 00700, suscrita el 6 de mayo del 2009, se procedió a reformar la
Resolución No. 931 de fecha 15 de agosto del 2008 y se deroga la Resolución No. 329, suscrita el
26 de febrero del 2009;

Que, mediante codificación 2005-004, publicada en el Registro Oficial 562 de 11 de abril del 2005 ,
se expidió la Codificación de la Ley de Zona Franca, la misma que tiene como finalidad crear,
estimular y regular el sistema de zonas francas en el país, dentro de un ordenamiento jurídico claro,
estable y ágil que garantice su óptimo funcionamiento y como su principal objetivo promover el
empleo, la generación de divisas, la inversión extranjera, la transferencia tecnológica, el incremento
de las exportaciones de bienes y servicios y el desarrollo de zonas geográficas deprimidas del país;

Que, mediante Decreto 2790, publicado en el Registro Oficial 624 de 23 de julio del 2002 , se expidió
el Reglamento a la Ley de Zonas Francas;

Que, mediante Decreto 769, publicado en el Registro Oficial Suplemento 226 del 5 de diciembre del
2007 , se reformó el Reglamento a la Ley de Zonas Francas;

Que, mediante Decreto 1774, publicado en el Registro Oficial No. 618 del 23 de junio del 2009 , se
realizó la última reforma al Reglamento a la Ley de Zonas Francas;

Que, mediante Resolución 2009-39, suscrita por el Presidente y el Director Ejecutivo del Consejo
Nacional de Zonas Francas, CONAZOFRA, y publicada en el Registro Oficial 75 del 26 de
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noviembre/2009, se expidió el "Reglamento para la suspensión y la cancelación del registro de las
empresas usuarias del régimen franco"; y,

Que, de conformidad con la atribución administrativa contemplada en el literal ñ) del artículo 111 de
la Ley Orgánica de Aduanas.

Resuelve:

EXPEDIR LAS SIGUIENTES NORMAS DE CARACTER GENERAL, RELATIVAS AL REGIMEN DE
ZONA FRANCA.

CAPITULO I
IMPORTACIONES DESDE EL EXTERIOR A ZONA FRANCA

Art. 1.- Para el ingreso de mercancías desde el exterior hacia Zona Franca, se deberá presentar la
Declaración Aduanera al Régimen de Zona Franca y sus respectivos documentos de
acompañamiento:

1. Documento de transporte.
2. Factura que acredite la venta de la mercancía desde el exterior.
3. Póliza de seguro.
4. Documentos de control previo, en los casos en que estos sean requeridos.
5. Autorización de ingreso:

- Por parte del Administrador, en el caso de que quien importe sea un usuario de Zona Franca.
- Por parte del Consejo Nacional de Zonas Francas, en el caso de que quien importe sea el
Administrador de la Zona Franca.
- En el caso de importaciones de materiales de construcción desde el exterior hacia Zona Franca,
deberá adjuntar el certificado de no producción o insuficiencia de producción nacional, conferido por
el Ministerio de Industrias y Productividad, tal como lo estipula el Art. VIII.4 del Reglamento a la Ley
de Zonas Francas.

Esta autorización deberá ser registrada en los medios electrónicos que el CONAZOFRA, determine,
a fin de que se pueda mantener un registro de fácil constatación y acceso por parte de los entes de
control.

En caso de no cumplir con lo dispuesto en el párrafo precedente la mercancía no podrá ingresar a la
Zona Franca.

Art. 2.- En los casos de importaciones correspondientes a faenas de pesca, que no hayan sido
descargadas en otro puerto internacional, y siempre que la nave pertenezca o tenga un contrato de
asociación con el usuario de Zona Franca, el requisito contemplado en el numeral 2 del Art. 1 del
presente instructivo, se cumplirá presentando una constancia de entrega suscrita, por el Capitán del
barco, en la que deberá constar: peso estimado, descripción de la mercancía y valor referencial de la
carga.

Así mismo en caso de no disponer con la póliza de seguro correspondiente se incorporará dentro de
la base imponible, del 1% del valor FOB, en calidad de póliza presuntiva, en cumplimiento del
requisito determinado en el numeral 4 del Art. 1 del presente instructivo.

Art. 3.- Al momento del ingreso a la Zona Franca de las unidades de carga que transporten las
mercancías, los funcionarios aduaneros designados deberán revisar la integridad física y las
seguridades de las unidades de carga. De evidenciar alguna inconsistencia o irregularidad, deberán
generar las acciones pertinentes y emitir el informe de manera inmediata. Este informe no será
requerido como documento de acompañamiento a la declaración aduanera.
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CAPITULO II
EXPORTACIONES DESDE TERRITORIO NACIONAL A ZONA FRANCA

Art. 4.- Para ingresar mercancía nacional o nacionalizada, desde el territorio nacional hacia una
Zona Franca, se requerirá presentar únicamente lo siguiente:

1. Autorización de ingreso a Zona Franca:

a) Por parte del Administrador, si la mercancía va destinada a un usuario; y,
b) Por parte del CONAZOFRA, si la mercancía va destinada al Administrador.

Esta autorización deberá contemplar datos que permitan identificar el valor, cantidad, vendedor y
comprador de las mercancías.

Esta autorización deberá ser registrada en los medios electrónicos que el CONAZOFRA, determine,
a fin de que se pueda mantener un registro de fácil constatación y acceso por parte de los entes de
control.

Las exportaciones del Territorio Nacional a una Zona Franca, no requieren de orden de embarque.

Art. 5.- Las mercancías sujetas a control aduanero que ingresen de territorio nacional a una Zona
Franca, deberán someterse a una inspección por parte de los funcionarios aduaneros designados,
los que emitirán el informe correspondiente de manera inmediata. De evidenciar alguna
inconsistencia o irregularidad, deberán informar a la autoridad competente y ejecutar las acciones
correspondientes, caso contrario archivarán el informe para su registro. Este informe no será
requerido como documento de acompañamiento a la declaración aduanera.

No se consideran mercancías sujetas a control aduanero, las mencionadas en el último inciso del
Art. 6 de la presente norma.

Art. 6.- Dentro de los 15 días hábiles siguientes al ingreso efectivo de la mercancía a la Zona
Franca, el exportador deberá regularizar su operación, y presentar ante el Distrito Aduanero en el
que se ubique la Zona Franca o en la Oficina Aduanera en la que se encuentre el territorio franco, la
Declaración Aduanera de Exportación desde el territorio nacional hacia una Zona Franca,
acompañada de la siguiente documentación:

1. Autorización de ingreso.
2. Factura para la exportación que acredite la venta de la mercancía, o en caso que el régimen
precedente sea el de maquila declaración juramentada del valor de las mercancías.

El informe de inspección de ingreso a la zona franca no constituye documento de acompañamiento a
la DAU, y no podrá ser exigido como parte del trámite.

De conformidad con las disposiciones legales vigentes, los bienes y mercancías nacionales o
nacionalizados destinados al uso o consumo de los usuarios que no se utilicen en los procesos de
producción, ingresarán solo con la autorización respectiva por parte del Administrador de la zona
franca, sin que se requiera el cumplimiento de formalidad aduanera alguna.

Art. 7.- El exportador que no regularice una exportación a zona franca, será sancionado por la
autoridad competente con una falta reglamentaria, de acuerdo a lo estipulado en el literal c) del
artículo 90 de la Ley Orgánica de Aduanas, sin perjuicio de otras medidas administrativas que se
dispongan en relación a su incumplimiento.

Art. 8.- El ingreso a zona franca de mercancía que dentro del territorio nacional, estuvo acogida a
algún régimen especial aduanero, se acogerá también al proceso de exportación o reexportación a
zona franca. Para estos casos será imprescindible que adicional a los trámites de exportación
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previstos en este artículo, se gestionen los procedimientos correspondientes para finalizar el régimen
especial al que se acogió la mercancía durante su permanencia en el Ecuador.

CAPITULO III
EXPORTACION DESDE UNA ZONA FRANCA AL EXTERIOR

Art. 9.- Para exportar mercancía desde una zona franca hacia el exterior, se requerirá presentar:

1. Orden de embarque.
2. En caso de que el exportador sea un usuario de zona franca: la autorización de salida de zona
franca por parte del Administrador.

Art. 10.- Dentro de los 15 días hábiles siguientes al ingreso efectivo de la mercancía a la zona
primaria correspondiente, el exportador deberá regularizar su operación, y presentar ante el Distrito
Aduanero de salida, la Declaración Aduanera de Exportación desde zona franca, acompañada de la
siguiente documentación:

1. Factura comercial.
2. Orden de embarque.
3. Documento de transporte al exterior.
4. En caso de que el exportador sea un usuario: la autorización de salida a zona franca, por parte del
Administrador.

Art. 11.- Toda mercancía que se encuentre dentro de una zona franca, sea que fue exportada desde
el territorio nacional o que fue importada desde el exterior, podrá ser enviada al exterior siguiendo el
procedimiento de exportación.

Art. 12.- Para las exportaciones por vía aérea de bienes perecibles en estado fresco que se realicen
desde una zona franca al exterior, se aplicará el procedimiento de "Exportaciones a consumo o
temporales de bienes perecibles en estado fresco por vía aérea.

Art. 13.- Cuando se realice la exportación hacia el exterior y la salida sea por un distrito donde no se
encuentra la zona franca, deberá movilizarse la mercancía amparada en una Declaración Aduanera
Unica de Tránsito Aduanero Nacional (código 80). La orden de embarque se generará en el distrito
de salida al exterior de la mercancía, una vez culminado el tránsito. Posteriormente se presentará la
Declaración Aduanera Unica de Exportación de Zona Franca al Exterior (código 79) en los plazos y
forma previstos en el Art. 43 de la Ley Orgánica de Aduanas y el Art. 46 de su reglamento general.
En caso de que la Oficina de la Aduana que se encuentra en la zona franca esté en la jurisdicción del
distrito de salida, la declaración aduanera se podrá presentar en dicha oficina sin que le preceda la
Declaración al Régimen de Tránsito Aduanero.

Cuando la movilización de estas mercancías deba realizarse con custodia del Servicio de Vigilancia
Aduanera, y siempre que el Gerente Distrital no disponga lo contrario, el traslado se realizará con la
participación de un solo funcionario del Servicio de Vigilancia Aduanera por todo el convoy que se
movilice. El pago de la tasa de custodio se realizará por cada funcionario delegado, sin perjuicio del
número de contenedores u órdenes de embarque que se deba custodiar.

La autorización de salida de las mercancías que, siendo procesadas en zona franca han ganado
origen por haber presentado los correspondientes certificados de origen, será otorgada por la
empresa administradora con base en la información y documentos proporcionados por el usuario, en
cuyo caso se realizará la movilización sin participación de custodio aduanero.

CAPITULO IV
IMPORTACION A CONSUMO DESDE UNA ZONA FRANCA AL TERRITORIO
NACIONAL
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Art. 14.- Previo la nacionalización, el usuario de zona franca deberá solicitar a su Administrador, la
autorización de salida correspondiente. En el caso de que la nacionalización vaya a ser realizada por
el Administrador, esta autorización deberá ser conferida por el Consejo Nacional de Zonas Francas.

Art. 15.- El usuario de zona franca presentará la Declaración Aduanera de Importación a Consumo
(régimen 10) en las oficinas de la Aduana existentes en la zona franca o en el distrito de su
jurisdicción.

Art. 16.- Para la nacionalización de mercancía acogida al régimen de zona franca se deberá
presentar la Declaración Aduanera de Importación, anexando los siguientes documentos de
acompañamiento:

1. Documentos de control previo, cuando estos sean exigibles.

2. Autorización de salida, de conformidad con el artículo 14 de la presente resolución.

3. Factura comercial:

a) Para mercancías que no hayan sufrido transformación durante su permanencia en la zona franca,
se deberá adjuntar la misma factura con la que ingresó a la zona franca;
b) En caso de que la mercancía ingresada a zona franca haya sido objeto de venta o traspaso entre
usuarios, deberá presentarse la factura que acredite la última transacción, sin perjuicio de la
aplicación de las normas de valoración por parte de la Corporación Aduanera Ecuatoriana; y,
c) En caso de que la nacionalización se realice por parte de un tercero, cumpliendo con lo dispuesto
en el Art. 58 del Reglamento a la Ley de Zonas Francas, se deberá presentar la factura de venta
emitida por el usuario de la zona franca, sin perjuicio de la aplicación de las normas de valoración
por parte de la Corporación Aduanera Ecuatoriana.
4. Documento de transporte.- Al momento de la nacionalización deberá presentarse el documento de
transporte con el que la mercancía ingresó al régimen franco. De no contar con este, o en caso de
que los bienes hayan sido objeto de transformación o elaboración, se tomará una presuntiva
equivalente al 2% del valor FOB de la mercancía.
5. Póliza de seguros.- Al momento de la nacionalización deberá presentarse la póliza de seguros con
la que la mercancía ingresó al régimen franco. En caso de no contar con ella, o en caso de que los
bienes hayan sido objeto de transformación o elaboración, se tomará una presuntiva equivalente al
1% del valor FOB de la mercancía.
6. Certificado de origen.- En los casos en que la mercancía pueda ser determinada como
ecuatoriana, deberá presentar el certificado de origen, con lo que acreditará los tratamientos
preferenciales derivados de estos acuerdos.

Art. 17.- En el caso de que la mercancía acogida al régimen de zona franca haya sido objeto de
transformación parcial o total y no hayan ganado origen, deberán nacionalizarse de manera
individual cada uno de los componentes extranjeros derivados del proceso productivo, para lo que
deberán adjuntarse los documentos de acompañamiento establecidos según lo previsto en el artículo
anterior por cada uno de los insumos a nacionalizar.

Art. 18.- La mercancía nacional o nacionalizada que haya ingresado a zona franca y que no haya
sido objeto de transformación, reparación, ni elaboración, podrá reingresarse al territorio local como
una importación, amparada en los documentos de acompañamiento que se presentaron en el trámite
de exportación a zona franca.

CAPITULO V
TRATAMIENTO DE LOS DESPERDICIOS

Art. 19.- Las materias primas que luego de un proceso productivo generen desperdicios que se
nacionalicen tendrán el siguiente tratamiento:
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a) Para desperdicios orgánicos se permitirá la evacuación de los mismos diariamente debiendo
llevarse un registro de los volúmenes evacuados así como de su origen a través de los mecanismos
de control de las empresas administradoras en base a la información proporcionada por el usuario,
debiendo el usuario propietario, formalizar mediante la respectiva declaración aduanera consolidada,
dentro de la semana siguiente a la semana de su evacuación, sin perjuicio del control aduanero que,
sobre este proceso, realice la CAE en cualquier momento del mismo; y,
b) Para desperdicios inorgánicos que sean sujetos a nacionalización deberán cumplir dicha
formalidad aduanera previo a su retiro de la zona franca.

Art. 20.- Las materias primas consideradas como desperdicios recibirán el siguiente tratamiento:

a) Para los desperdicios orgánicos se procederá al retiro de la instalación previa solicitud del usuario
a la empresa administradora con la periodicidad necesaria a fin de precautelar el medio ambiente y
las normas sanitarias. Su retiro será de cuenta de la empresa concesionaria del servicio de
recolección de basura y/o gestoras de medio ambiente debidamente autorizadas por el Ministerio del
ramo o el Municipio y de esta actividad se suscribirá un acta por parte de un representante del
usuario, un representante de la empresa recolectora y un representante de la zona franca, misma
que deberá ser enviada al Gerente Distrital o su delegado al interior de la zona franca dentro de los 3
días hábiles siguientes a su entrega. Se considerará la evacuación de dichos desperdicios mediante
el mecanismo señalado como el equivalente a la destrucción de los mismos, para efectos aduaneros;
y,
b) Para los desperdicios inorgánicos se procederá al retiro de la instalación previa solicitud del
usuario a la empresa administradora con una periodicidad en función del volumen de los mismos. Su
retiro será de cuenta de las empresas gestoras de medio ambiente debidamente autorizadas por el
Ministerio del ramo o los municipios para cuyo efecto se suscribirá un acta por parte de un
representante del usuario, un representante de la empresa recolectora y un representante de la zona
franca, misma que deberá ser enviada al Gerente Distrital o su delegado al interior de la zona franca
dentro de los 3 días hábiles siguientes a su entrega. Se considerará la evacuación de dichos
desperdicios mediante el mecanismo señalado como el equivalente a la destrucción de los mismos,
para efectos aduaneros.

Art. 21.- El retiro de los bienes no considerados en los artículos precedentes se denominará basura
y no se requerirá control aduanero para su evacuación de las instalaciones de la empresa
administradora, entendiéndose como tales los materiales que no forman parte del proceso
productivo. El control de la salida de los bienes que tengan calidad de basura, es de responsabilidad
de la empresa administradora.

Art. 22.- Para efectos de control de inventarios, el usuario en todos los casos, mediante solicitud a la
empresa administradora establecerá el origen del ingreso de las mercancías a la zona franca.

CAPITULO VI
EGRESO DE MERCANCIAS DESDE LA ZONA FRANCA A TERRITORIO
NACIONAL PARA ACOGERSE A OTRO REGIMEN ESPECIAL

Art. 23.- De conformidad con lo establecido en la Ley de Zonas Francas, los insumos, materiales o
materias primas amparadas bajo el régimen de Zonas Francas podrá ingresar al territorio nacional
amparada en el Régimen de Importación Temporal para Perfeccionamiento Activo. Para el efecto
deberá presentar los siguientes documentos:

1. Autorización del cambio de régimen.
2. Garantía específica correspondiente.
3. Autorización de salida por parte del Administrador de la zona franca.
4. Declaración aduanera y sus documentos de acompañamiento, de conformidad con lo establecido
en el artículo 16 de la presente resolución.

La autorización será únicamente electrónica, sin requerir de providencia escrita. Una vez presentada
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la Declaración Aduanera al Régimen de Importación Temporal para Perfeccionamiento Activo y
antes de que la mercancía abandone la zona franca, deberá ser sometida a las formalidades
aduaneras que corresponda.

Art. 24.- No se exigirá el cumplimiento de este régimen para las maquinarias y equipos de los
usuarios de las zonas francas que deban entrar temporalmente al país para su reparación o
mantenimiento, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 35 de la Ley de Zonas Francas en
concordancia con el Art. VIII.10, del Reglamento a la Ley de Zona Franca y sus reformas y Art. 7 del
Decreto No. 1774 de fecha 9 de junio del 2009, sin embargo la permanencia de estos bienes en el
territorio ecuatoriano no podrá superar los 6 meses, y su salida deberá estar justificada y autorizada
por el Administrador de la zona franca correspondiente, el que será solidariamente responsable si la
mercancía no es reingresada en el plazo concedido.

En la notificación al Gerente Distrital de Aduanas de su jurisdicción, o su delegado, el Administrador
de zona franca deberá indicar el sitio donde estará en reparación la maquinaria y/o equipos, así
como descripción clara y precisa que permita identificar la maquinaria y/o equipos que ingresarán al
país a reparar, el usuario de zona franca a quien pertenece la maquinaria/equipos, la fecha de
egreso de la zona franca y fecha estimada en que retornará a la misma. Si el Administrador de zona
franca no notifica esta información mínima al Distrito de Aduanas, el Gerente Distrital o su delegado
informará de la novedad a la Coordinación General de Intervención para las investigaciones
pertinentes; de encontrar novedades se informará inmediatamente al Consejo Nacional de Zonas
Francas, a fin de que ejecute las medidas correspondientes.

Art. 25.- A solicitud de la Administradora de la zona franca, la Gerencia Distrital de la jurisdicción
respectiva permitirá la internación temporal de insumos, materiales o materias primas por un tiempo
determinado para ser procesados y luego regresar a la zona franca, procedimiento que deberá
cumplir las formalidades del Régimen de Importación Temporal para Perfeccionamiento Activo.

Para este efecto, el Administrador de la zona franca correspondiente deberá emitir una autorización
previa de salida de la mercancía que se pretenda acoger al Régimen de Importación Temporal para
Perfeccionamiento Activo, documento que será exigido por la Aduana para autorizar el régimen
especial solicitado.

El Administrador de la zona franca registrará la fecha de ingreso y salida efectiva de las mercancías
que se acojan a este régimen suspensivo, fecha desde la que se estabilizarán los plazos del
Régimen Especial de Importación Temporal para Perfeccionamiento Activo.

La reexportación de la mercancía acogida al Régimen de Importación Temporal para
Perfeccionamiento Activo, será autorizada por la CAE cumpliendo las formalidades que esta
determine para el efecto.

Art. 26.- En el caso de que la mercancía bajo el régimen especial de zona franca ingrese al territorio
nacional para acogerse a otro régimen aduanero especial, deberá cumplir el procedimiento
establecido para esta operación.

CAPITULO VII
TRANSFERENCIA DE DOMINIO ENTRE USUARIOS DE ZONA FRANCA

Art. 27.- En el caso de que la venta, cesión o traspaso de mercancías se realice entre usuarios de
una misma zona franca, el usuario vendedor procederá a solicitar la autorización al Administrador de
la zona franca adjuntando la factura comercial o el documento respectivo de la transacción, dentro
de las 48 horas siguientes.

Art. 28.- En caso de que la venta se realice entre usuarios de zonas francas que se encuentren en
diferentes distritos aduaneros, el usuario comprador deberá contar con la siguiente documentación
para la salida de la zona franca:
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1. Autorización de salida del Administrador de la zona franca donde se encontraba la carga
inicialmente.
2. Autorización del CDA del Régimen Tránsito.
3. Declaración Aduanera de Régimen Tránsito Aduanero (80), señalando DAU precedente.
4. Factura comercial:

a) En caso de que la mercancía, no haya sufrido transformación alguna, se deberá adjuntar la factura
que acredite la venta entre usuarios, sin perjuicio de la aplicación de las normas de valoración por
parte de la Corporación Aduanera Ecuatoriana; y,
b) En caso de que la mercancía objeto de venta o traspaso entre usuarios, haya sufrido
transformación, se deberá adjuntar la factura que acredite la venta del producto final.

5. Autorización de ingreso del Administrador de la zona franca donde se recibirá la carga.

El usuario comprador deberá presentar la Declaración Aduanera Unica al Régimen de Zona Franca
en el término de 15 días hábiles contados desde el ingreso a la zona franca del usuario comprador,
de conformidad con el segundo inciso del Art. VIII.13 del Reglamento a la Ley de Zonas Francas.

Para fines aduaneros, la responsabilidad del usuario vendedor concluirá de conformidad con las
condiciones comerciales convenidas, las que, antes del egreso de la mercancía, deberán estar
expresa y documentalmente notificadas por parte del usuario vendedor al Administrador de la zona
franca de salida, y por parte del usuario comprador a la zona franca de llegada, de forma tal que
quede establecido si será el usuario vendedor o comprador el que asumirá los riesgos de la
transportación interna y, por tanto, gestionará el régimen de tránsito correspondiente. En caso de
que esto no se estipule expresamente, se entenderá que la responsabilidad a la que hace referencia
este inciso recae sobre el usuario vendedor.

Art. 29.- En caso de que la transferencia de dominio se realice entre usuarios de diferentes zonas
francas de un mismo Distrito Aduanero, el usuario adquirente deberá contar con la siguiente
documentación para el ingreso a la zona franca:

1. Autorizaciones de los administradores respectivos (zonas francas de salida e ingreso).
2. Providencia de traslado otorgada por la Gerencia Distrital correspondiente o su delegado.
3. Factura comercial:

- La factura que acredite la venta entre usuarios, sin perjuicio de la aplicación de las normas de
valoración por parte de la Corporación Aduanera Ecuatoriana.
- En caso de que la mercancía objeto de venta o traspaso entre usuarios haya sufrido
transformación, se deberá adjuntar la factura del producto terminado.

El usuario comprador deberá presentar la Declaración Aduanera Unica al Régimen de Zona Franca
en el término de quince días hábiles contados desde el ingreso a la zona franca del usuario
comprador, de conformidad con el Segundo Inciso del Art. VIII.13 del Reglamento a la Ley de Zonas
Francas.

Para fines aduaneros, la responsabilidad del usuario vendedor concluirá de conformidad con las
condiciones comerciales convenidas, las que, antes del egreso de la mercancía, deberán estar
expresa y documentalmente notificadas por parte del usuario vendedor al Administrador de la zona
franca de salida y, por parte del usuario comprador a la zona franca de llegada, de forma tal que
quede establecido si será el usuario vendedor o comprador el que asumirá los riesgos de la
transportación interna y, por tanto, gestionará la operación de movilización correspondiente. En caso
de que esto no se estipule expresamente, se entenderá que la responsabilidad a la que hace
referencia este inciso recae sobre el usuario vendedor.

Art. 30.- No se requerirá de la presentación de ningún otro documento en cualquiera de los casos
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mencionados anteriormente, sin embargo para efectos de determinación de la base imponible CIF,
se deberá tomar en cuenta las siguientes consideraciones:

Flete: Se deberá tomar el valor del flete del documento de transporte con el que la mercancía ingresó
a la zona franca (régimen precedente). En caso de bienes transformados dentro del territorio franco,
se deberá acoger el flete correspondiente a los insumos importados. De no poderse determinar el
valor del flete correspondiente, se utilizará un valor presuntivo al 2% del valor FOB de la mercancía.
Ninguna movilización que se realice dentro del territorio local será componente de la base imponible.

Seguro.- Se deberá tomar el valor del seguro de la póliza con la que la mercancía ingresó al régimen
franco (régimen precedente). En caso de no contar con ella o, si los bienes han sido objeto de
transformación o elaboración, podrá establecerse una presuntiva equivalente al 1% del valor FOB de
la mercancía.

CAPITULO VIII
RETORNO O DEVOLUCION DE MERCANCIAS DE UNA ZONA FRANCA

Art. 31.- Para la aplicación del retorno o devolución de exportaciones e importaciones
respectivamente de una zona franca, para el ingreso o salida de dichas mercancías, el usuario o
administrador según corresponda, deberá solicitar a la Gerencia Distrital de la respectiva jurisdicción
la autorización correspondiente de conformidad con la normativa vigente, la que se sustentará en la
declaración de importación o exportación.

Si la devolución de exportación se realiza debido a la necesidad de sustitución de bienes que no
cumplen con condiciones de calidad o con las necesidades de compra, esto se realizará con la
autorización del Gerente Distrital de la debida jurisdicción, buscando precautelar la agilidad de los
procesos productivos. Tanto el egreso de los bienes a reemplazarse, como los bienes que entran a
la zona franca en reemplazo, se realizará a cuenta de la Declaración Aduanera de Exportación (40)
que ya había sido presentada, sin requerir la presentación de una nueva DAU, siempre que
corresponda la mercancía en la misma cantidad, descripción comercial, subpartida arancelaria y
valor FOB, a base de la autorización del Gerente Distrital.

Siempre que no haya mediado la declaración aduanera correspondiente, la Gerencia Distrital podrá,
en base a la información contenida en la factura comercial, autorizar la devolución de mercancía
exportada a la zona franca.

Para la devolución a zona franca de mercancías que fueron nacionalizadas y que están en territorio
nacional, el usuario /administrador de zona franca debe presentar la respectiva DAU de Exportación,
de conformidad con el Art. 31 de la Ley de Zonas Francas.

CAPITULO IX
MOVILIZACIONES DESDE O HACIA UNA ZONA FRANCA

Art. 32.- Las mercancías manifestadas al régimen de zona franca, que arriben por un Distrito
Aduanero diferente al de su destino final, deberán inicialmente ser declaradas al Régimen de
Tránsito Aduanero, de conformidad con lo previsto en la Ley Orgánica de Aduanas, en concordancia
con lo dispuesto en su reglamento general, debiendo para el efecto cumplir obligatoriamente todas y
cada una de las formalidades previstas en los artículos 70 al 74 del Reglamento General a la Ley
Orgánica de Aduanas.

Art. 33.- Las mercancías, cuya movilización se ampare en el Régimen de Tránsito Aduanero,
deberán desplazarse entre el distrito de salida y la zona franca de destino directamente, cumpliendo
el procedimiento aduanero que se establezca para el efecto. Al llegar a destino, las seguridades de
la unidad de carga serán verificadas físicamente por el delegado de la CAE en la Oficina Aduanera
de la Zona Franca y, a falta del mismo, por el servidor aduanero delegado para efectuar el control
respectivo por la Gerencia Distrital de su jurisdicción.
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De conformidad con lo establecido en el Reglamento General a la Ley Orgánica de Aduanas, la
mercancía no podrá permanecer bajo el Régimen Especial de Tránsito Aduanero por más de tres
días hábiles. Consecuentemente, dentro de este plazo, deberá generarse el ingreso a zona franca.
Vencido el plazo sin que arriben las mercancías a la zona franca, la Administración Aduanera seguirá
las acciones legales correspondientes.

Art. 34.- Una vez cumplido el Régimen de Transito Aduanero (código 80) previsto en el artículo
anterior, declarado el Régimen de Zona Franca y autorizado el mismo por el Gerente Distrital de
destino, de conformidad con el artículo 145 del Reglamento a la Ley Orgánica de Aduanas, se
procederá inmediatamente a la inspección de la mercancía en la zona franca, previa su descarga. El
funcionario aduanero que haya realizado la inspección, deberá comunicar los resultados de la misma
al Area de Garantías del distrito de salida en un plazo máximo de veinticuatro horas. De no existir
novedades, la autoridad aduanera procederá a la devolución de la garantía aduanera que se haya
presentado para el tránsito aduanero.

Art. 35.- Las movilizaciones entre zonas francas ubicadas en distintos distritos aduaneros se
realizarán cumpliendo con el Régimen de Tránsito.

En caso de movilización de mercancías entre dos zonas francas ubicadas en un mismo Distrito
Aduanero, esta operación no requerirá del Régimen de Tránsito Aduanero, y se autorizará por el
Gerente Distrital para cado caso.

Se aplicará la tasa de vigilancia aduanera en los casos en que por disposición de autoridad aduanera
se requiera la custodia en el traslado de mercancías mediante movilización desde y hacia zonas
francas.

No se deberá aplicar guías de movilización para el régimen de zonas francas.

CAPITULO X
DEL CONTROL ADUANERO

Art. 36.- El control por parte de la Corporación Aduanera Ecuatoriana se realizará a las mercancías
sujetas al control aduanero, que entren y salgan de las zonas francas, por cualquier motivo.

Las mercancías que se introduzcan a las zonas francas, se considerarán fuera del territorio aduanero
nacional, respecto de los derechos de importación y exportación.

En el caso de la salida de mercancías de la zona franca al exterior, estas deberán ser embarcadas
directamente al medio de transporte internacional y bajo control aduanero, con el fin de evitar el
ingreso clandestino al resto del territorio nacional y facilitar las comprobaciones posteriores que
correspondan.

Art. 37.- Para efectos del control aduanero, la máxima autoridad distrital de la respectiva jurisdicción
dispondrá que los funcionarios de aduana que se requieran, se instalen en el área de oficina
acondicionada por la zona franca en el punto de entrada o salida.

Art. 38.- En el caso de que la Aduana determine que se están violando los términos de la
autorización para la operación del usuario, deberá hacerlo conocer a la empresa administradora de
la zona franca y al CONAZOFRA, para que se apliquen los procedimientos administrativos
sancionatorios correspondientes.

CAPITULO XI
DE LAS MERCANCIAS QUE PERTENECEN A USUARIOS CANCELADOS
O ADMINISTRADORES DEROGADOS
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Art. 39.- Cuando un usuario y/o Administrador de zona franca haya sido cancelado o derogado
según sea el caso, el Gerente Distrital de la respectiva jurisdicción, deberá dar estricto cumplimiento
a las resoluciones emitidas por el Consejo Nacional de Zonas Francas "CONAZOFRA" y deberá
verificar el destino final al que van a ser sometidas dichas mercancías; salvo en los casos de que se
presuma el cometimiento de un delito aduanero, en cuyo caso pasará a ordenes del Fiscal
competente y la Aduana ejercerá el derecho de prenda especial y preferente sobre tales mercancías.

Art. 40.- Durante el periodo que el Consejo Nacional de Zonas Francas determine para el efecto, el
Administrador o usuario derogado o cancelado, poseerá la facultad de gestionar operaciones
aduaneras de nacionalización, destrucción bajo control aduanero, cambio de régimen o exportación
al exterior, en miras de regularizar la situación de los bienes que se hayan poseído bajo dicho
régimen especial aduanero.

Bajo ningún concepto se permitirá que durante el periodo concedido, la empresa administradora o el
usuario correspondiente ingresen nuevas mercancías bajo el régimen franco o realicen procesos de
transformación o elaboración con aquellas que poseen dentro.

Vencido el plazo concedido por el Consejo Nacional de Zonas Francas, se entenderá que las
mercancías se encuentran ilegalmente en el país, al no poseer régimen aduanero que las ampare, y
el Gerente Distrital de la jurisdicción en la que se encuentra dicha zona franca deberá proceder con
la denuncia penal correspondiente.

Es obligación del Administrador de zona franca colaborar con la Administración Aduanera y no
permitir que usuarios cancelados mantengan mercancías en sus instalaciones vencido el plazo de
regularización otorgado por el Consejo Nacional de Zonas Francas, su falta de colaboración se
asumirá como complicidad en el tema.

Art. 41.- La suspensión y cancelación del código de usuario o Administrador de zona franca en el
Sistema Interactivo de Comercio Exterior, SICE, se realizará en el plazo que se hubiere dispuesto
mediante resolución del CONAZOFRA; durante este periodo la empresa usuaria o administradora
deberá regularizar las mercancías que mantenga bajo el régimen especial aduanero, quedándoles
prohibido el ingreso de mercancías al amparo del régimen franco.

DISPOSICIONES GENERALES

Disposición General Primera.- En los casos en que arribe un repuesto para un medio de transporte
internacional que se encuentre dentro del territorio franco, el proceso para la movilización de dicho
repuesto se realizará como transbordo con traslado, bajo custodia de un funcionario aduanero,
siempre que se encuentre en el mismo Distrito Aduanero y cumpliendo con la normativa aduanera
del transbordo. Esta movilización no requerirá que se rinda garantía alguna.

Disposición General Segunda.- Cuando por causas de caso fortuito, fuerza mayor o por revisiones
técnicas o reparaciones deba descargarse pertrechos o materiales de los medios de transporte que
se encuentren en una zona franca, esto se realizará bajo control del funcionario aduanero designado,
precautelándose que posterior al hecho correspondiente todos esos bienes vuelvan a ser cargados
en el medio de transporte.

Disposición General Tercera.- Los funcionarios designados por las gerencias distritales de Aduana
de las jurisdicciones respectivas, para laborar en las oficinas de Aduana ubicadas en zonas francas,
prestarán los servicios de acuerdo con las necesidades, ofreciendo horarios extendidos, si es
necesario de veinticuatro horas y atención permanente. De considerarlo pertinente, el Gerente
Distrital de la respectiva jurisdicción establecerá horarios rotativos.

Disposición General Cuarta.- Cuando se trate de mercancía perecible en estado fresco o materia
prima para procesos industriales, así como las destinadas a la prestación de servicios, el ingreso se
llevará a cabo con prioridad y agilidad, se autorizará de manera inmediata la descarga y se procurará
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que bajo ningún concepto se vea afectado el proceso de producción o el servicio en referencia.

Disposición General Quinta.- El importador deberá consignar el tipo de despacho "Zona Franca"
(código 5) en todas las declaraciones aduaneras únicas para el ingreso o egreso de mercancías
desde o hacia zonas francas.

Disposición General Sexta.- Se deroga la "Guía de Trabajo AGC-GU-059 Procedimiento para Zonas
Francas", publicada en el Registro Oficial No. 84 del 18 de agosto/2005, así como cualquier otra
disposición que contravenga la presente resolución.

Disposición General Séptima.- Se dispone a las áreas de exportaciones a nivel nacional, regularizar
en un plazo de 60 días, las ordenes de embarque y declaraciones de exportación que se hubieren
presentado con anterioridad a la presente resolución y que hasta el momento no hayan sido
regularizadas. La imposición de sanciones para estos casos se realizará únicamente en los casos en
que la falta de regularización haya derivado de infracciones aduaneras imputables a las empresas
usuarias o administradoras que se encuentren en esta situación.

Disposición General Octava.- Conozcan del presente procedimiento el CONAZOFRA, los operadores
de comercio exterior, las gerencias distritales de aduanas del país, Coordinación de Zona de Carga
Aérea de Guayaquil, coordinaciones generales de asesoría jurídica, Gestión Aduanera,
Administrativo-Financiero, Intervención, proyectos y sistemas, Subgerencia Distrital de Quito; y,
Secretaria General de la Corporación Aduanera Ecuatoriana, para su ulterior notificación.

La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su suscripción, sin perjuicio de la
promulgación en el Registro Oficial. Publíquese en la página web de la Corporación Aduanera
Ecuatoriana para su difusión.

Dado y firmado en Guayaquil, 5 de febrero del 2010.

f.) Econ. Mario Pinto Salazar, Gerente General, Corporación Aduanera Ecuatoriana.

Corporación Aduanera Ecuatoriana.- Dirección de Secretaría General.- Certifico.- Que es fiel copia
del original de los documentos que reposa en nuestros archivos.- 11 de febrero del 2010.- f.) Ilegible.
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